CONCEPCIÓN, 4 de mayo de 2010.-

Nº 2631   / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 
“Servicio de Traslado de Personas Destinado a Beneficiarios de la Municipalidad de Concepción 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 638, de 13 de julio de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio              Nº 990, de 27 de agosto de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad de Transportes Pehuén Limitada; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Sociedad, de 25 de septiembre de 2009; el Decreto Alcaldicio        Nº 1268, de 27 de octubre de 2009, que ratifica dicho Contrato; el Oficio Ord. Nº 336, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; la Prórroga de Contrato de este servicio, de 22 de febrero en curso; el Oficio Ord. Nº 336, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remiten estos antecedentes para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase la PRÓRROGA DE CONTRATO “Servicio de Traslado de Personas Destinado a Beneficiarios de la Municipalidad de Concepción 2009” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la sociedad de transportes pehuén limitada, de 22 de febrero de 2010, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 25 de septiembre de 2009, sólo en el sentido de prorrogar la vigencia del contrato hasta la suma de dieciocho millones de pesos ($ 18.000.000.-), IVA incluido.

2.- Establécese que en lo no modificado por la Prórroga de Contrato, rigen plenamente las cláusulas del Contrato Original, que se entiende incorporadas y forman parte integrante de este Instrumento.
3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Prórroga de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Señores Sociedad de Transportes Pehuén Limitada:
José Soto Nº 22, Lorenzo Arenas, Concepción.
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